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Señores.

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DEL VALLE DEL CAUCA
E. S. D.  

  

REFERENCIA:            PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL.

EXPEDIENTE:            PRF-2019-00072

ENTIDAD AFECTADA:            DISTRITO DE BUENAVENTURA - VALLE DEL CAUCA

PRESUNTOS RESPONSABLES: CONSTRUCTORA  CRP,  JULIO  CESAR  DIAZ  CUERO  Y

OTROS

TERCERO VINCULADO:            LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS

ASUNTO: SOLICITUD DE ARCHIVO Y DESVINCULACIÓN POR PAGO DE LA OBLIGACIÓN.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali,

Valle del Cauca, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad

de Bogotá D.C., Abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo

Superior  de la  Judicatura,  actuando en el  presente proceso en calidad de apoderado de LA
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, conforme a poder obrante en el expediente, de

manera  respetuosa,  me  permito  manifestar  a  esta  Contraloría,  que  dando  cumplimiento  a  lo

dispuesto mediante fallo con responsabilidad fiscal No. 012 del 31 de octubre de 2024,  y el Auto

No. URF 2-1837 del 27 de diciembre de 2024, por medio del cual se resolviò el grado de consulta

y se confirmó el fallo; allego soporte de consignación generada el día 20 de enero de 2025 por

valor de CINCUENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRECIENTOS

NOVENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($55.582.399)
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Con ocasión al pago previamente soportado, es claro que el proceso bajo radicado PRF-2019-

00072 deberá ser archivado y en consecuencia desvinculada mí representada  LA PREVISORA
S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS en tanto no existe obligación pendiente alguna.

PETICIÓN

Conforme con lo expuesto previamente y una vez verificado el pago efectivo de la obligación en

cabeza  de  mí  representada,  SOLICITO  de  manera  respetuosa  se  sirvan  proceder  con  el

ARCHIVO del presente proceso y la DESVINUCULACIÓN de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA
DE SEGUROS; y en ese orden, abstenerse de iniciar proceso de cobro coactivo.

ANEXOS
- Comprobante de consignación.

NOTIFICACIONES

El suscrito en la Avenida 6A Bis N° 35N-100, Centro Empresarial Chipichape, Oficina 212, de la

ciudad de Cali, y en la dirección de correo electrónico: notificaciones@gha.com.co 

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. 19.395.114 de Bogotá
T.P. 39.116 del C. S. de la J.
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